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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

VISTO el Texto del Acuerdo de Modificación del Convenio Colectivo del Excmo. Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina, con nº de acuerdo: 45000432011990, acordado mediante acta de fecha 25 de junio 
de 2025 suscrito de una parte, por un representante del Ayuntamiento, y por la parte social por el comité 
de empresa del mismo, presentado ante este Organismo el día 22 de octubre de 2025, y de conformidad 
con lo determinado en el artículo 90, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 24 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; artículo segundo 
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo; artículo 9 del Decreto 64/2025, de 9 de septiembre de 2025, (“DOCM” del 15 de septiembre) 
por el que se establece la Estructura Orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y Decreto 99/2013, de 28 de noviembre de 2013 (“D.O.C.M.” 
del 4 de diciembre), por el que se atribuyen competencias en materia de Cooperativas, Sociedades 
Laborales, Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales a los diferentes Órganos de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo.

ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPRESAS Y EMPLEO ACUERDA:
1º.- Ordenar su inscripción en el Libro Registro de Convenios Colectivos y proceder al depósito del 

texto original del mismo en la Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación, con notificación a las partes 
negociadoras.

2º.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
En reunión de la Mesa General de Negociación de Personal Laboral del 25 de junio de 2025, ha sido 

objeto de negociación la modificación del artículo 39.3.K).6 del Convenio Colectivo de Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Talavera de la Reina, relativo a las Licencias del Personal Laboral del Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina:

“Primero.- Modificar el artículo 39.3.K)6. del Convenio Colectivo de Personal Laboral del Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina, quedando redactado con el siguiente tenor literal:

Artículo 39.- Licencias

(…) 3.- El/la empleado/a público, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

(…) k) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral entendiéndose por tal:

(...) 6.- La asistencia a consultas médicas del sistema de salud pública o privadas derivadas por éste 
o privadas de carácter urgentes que no puedan atenderse fuera de la jornada laboral del empleado 
público, a hijas o hijos menores de edad o a familiares en primer grado de consanguinidad o afinidad, 
cónyuge o pareja de hecho dependientes y que no puedan valerse por sí mismos, como consecuencia 
de la edad, de la enfermedad o de la discapacidad, se concederá permiso no recuperable por el tiempo 
estrictamente indispensable.

El permiso incluye el tiempo indispensable para el desplazamiento y la consulta durante el horario 
obligatorio de la jornada de trabajo en la que se recibe la asistencia médica. No obstante, en el caso de 
intervención quirúrgica que no precise reposo domiciliario si el tiempo indispensable es superior a la 
jornada diaria de trabajo se concederá el permiso por toda la jornada diaria.

Este permiso constituye un derecho individual del personal empleado público que puede ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, pero solo podrá ser ejercido por uno de ellos en el 
caso de que ambos trabajen. No obstante, en el caso de asistencia médica de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave el permiso podrá ser disfrutado por ambos progenitores. A estos efectos, 
tendrán la consideración de enfermedades graves las incluidas en el listado que figura en el Anexo del 
Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, 
de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

La asistencia a sesiones o tratamientos continuados (diálisis, radioterapia, etc.) se considerará asistencia 
médica.

En los casos en que la asistencia médica no pueda ser concertada fuera del horario de trabajo deberá 
aportarse justificante en tal sentido.

Toledo, 29 de octubre de 2025.-El Delegado Provincial, Julián Martín Alcántara.
N.º I.-5367

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

53
67

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


